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L ETIN %1M Ll ICI AL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

LMI «V . - > , orden "s J «nuncios que ii.-.yan de insertara en 
(na BoiiT!i»K.s O F I C I A L » han de mandar al Jefe Político res-
geetivo, por cuyo conducto se pasarán i los Rditortt de ios 
mencionados periódico». 

" {But orátn ¿t 6 de AM¿ de 183S.) 

^ p u b l l i - i t I O . I O » to* excepto loe de o j i a s e » . 

En esii capital, lievi.lo a domicilio, a'so pesetas mensuales anticipadas: fae-
ra de ella J ' »o al mes: • al trimeitre; > t al semestre, y aa 4 »o por an año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del B o n n * , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, coa inclusión del importe del tiempo de abono en sello*. 

La* dispoviciones do las Autoridades, excepto las quesea* 
A instancia de parte no pobre, se Insertaran oficialmente: as i 
mismo cualquier antináo concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular pa
parán 50 céntimos de peseta por cada linea de luserción. 

IV a m e r e e u e l l e * © e e e M m e » d e peeete . 

P,\11TF, OFICIAL 
PRESIDENCIA DEt C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

SS. MM. «1 REY y la REINA Regente 

(Q. Ü. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta i'orte sin novedad en 
3Q importante salud. 

MINISTERIO DE L.V GUERRA 

Real decreto. 
En nombre de mi Augusto Hijo el 

REY D. Alfonso X I I I , y como REIKA 
Regente del Reino, 

Vengo en nombrar Segundo cabo 
de la Capitanía general de la isla de 
Cuba, Subinspector de infantería y ca
ballería y de milicias del Ejército de 
dicha isla, al Mariscal de Campo Don 
Üanue) Sánchez Mira, actual Subdi
rector de remontas v de la cría caba
llar. 

Dado en Palacio á trece de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 

fcl Ministro de la Guerra, 
Manuel L'assola. 

MINISTERIO DE ( ÍRACIA Y JUSTICIA 

Real orden. 
Hmo. Sr.: Establecido en el artículo 

36 de la ley de Presupuestos de 1878-79 

3ue los sustitutos de la carrera iu-
icial perciban la mitad del sueldo 

dignado á los propietarios cuando 
desempeñen estos cargos en vucaute 
S u e exceda de treinta dins, sea cual
quiera la causa que la produzca; sien
do numerosos los casos en que los Jue-

de primera instancia y de instruc
ción se veu obligados ¿ darse de baja 
como enfermos por un tiempo más ó 
^enos largo, pero que no pasa gene-
cimente de los treinta días, por lo 
cual loa j u e C € 3 municipales sirven con 
!* ' motivo los Juzgados de primera 
^ tauc ia sin percibir haber alguno; 
c ° u el fio de evitar los perjuicios que 
*stas repetidas sustituciones irrogan ó 
pedan irrogar á los Jueces municipa-
j ? » S. M . la RE INA (Q. D. G.), R e -

f e n l e del Reino, en nombre de su 
^ g u s l o Hijo, ha tenido á bien dispo-

r ^ue los Jueces de primera instan

cia y de instrucción que por razón de 
enfermedad tuvieren que darse de ba
ja en el desempeño de su cargo, la 
justifiquen por medio de certificación 
facultativa si se prolonga por más de 
ocho días, pidiendo en tal cuso la opor
tuna licencia á este Ministerio por los 
trámites y con las formalidades lega
les, y que los Presidentes de las Au
diencias territoriales den cuenta á este 
Centro de todas las bajas que por el 
expresado concepto ocurran en los 
Juzgados respectivos, con su informe. 

De Real orden lo digo á V I . para 
su conocimiento, el de los Jueces de 
primera instancia y de instrucción y 
municipal de ese territorio y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I . 
muchos años. Madrid 3 de Octubre de 
1887. 

ALONSO MARTÍNEZ 

Sr. Presidente de la Audiencia territo
rial de 

DlPETAClOSJ'ROVIXCIAL 
COMISIÓN ^ P R O V I N C I A L 

La Comisión proviucial, usando de las 
atribuciones que le confiere el art. 98 de 
la ley orgánica, y en virtud de haberse 
anulado la subasta par.» el suministro de 
papel con destiuo á la Imprenta del Hos
picio, ba acordado en sesión de 7 del ac
tual, sacar nuevamente a pública y si
multánea subasta, que tendrá efecto el 
día 27 del corrieute, a ius dos dé la tar
de, en el Palacio de la Corporación, pla
za de Santiago, uúrn. 2, y en la Direc
ción del Hospicio, Fuencarrul, 84, el su
ministro del referido articulo, <jue se con
ceptúa uecesario desde 15 de Noviembre 
próximo á 30 de Junio de Ib9u, calculán
dose el consumo en 941 rc&mas, impor-
tautes 13.660 pesetas, conforme á la rela-
cióu de clases y precios que se expresan 
en la primera condición del pliego, y 
muestras del papel, que estarán de mani
fiesto eu la Secretaria do la Diputación, 
Negociado de Beneficencia, de una á cua
tro de la tarde, ios días uc festivos ante
riores á la subasia. 

Consistirá ésta en la rebaja del tanto 
por ciento que del importe total del sumi
nistro ofrezcan los lidiadores eu sus pro-

• posiciones, aceptando lo* precios marca-
I dos y el número de resmas en la raencio-
t nado relación, abonándose el servicio por 

mensuaütlades vencidas eu la Deposita- j 
ría de fciidns provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo se extenderán en papel del sello clase 
11.' , acompañando lacódula persona! del 
licitador y el resguardo de depósito pro
visional de seiscientas ochenta y tres pe-
setas, constituidas en la Caja general de 
Depósitos ó en la de la Corporación, en 
metálico ó su equivalente en títulos do la 
Deuda del Estado, al precio do la cotiza
ción oficial del día en que se constituya la 
fianza; como definitiva, y en igual forma, 
el rematante consignará el 10 por 100 del 
total importe del contrato, que lesera de
vuelta á su terminacióu , si resultase 
exeuto de responsabilidad. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y los eu efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del día au-
terior. 

Los gastos del remate, inserción de 
anuncios, papel y demás serán de cuen
ta del rematante 

Madrid 11 de Octubre de 1887.=E1 
Vicepresidente, Peláez Vera.=El Secre
tario, C. Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en..., calle de..., 
número..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacau-
doápúblicay simultáneasubasta la Comi
sión proviucial de Madrid el suministro de 
941 resmas depapel quesecalculau necesa 
rias en la Imprenta del Hospicio desde 15 
de Noviembre próximo á 30 de Junio de 
1890, se compromete á verificar el servi
cio, con estricta sujeción al pliego de con
diciones y muestras, aceptaudo los pre
cios marcados á cada resma, y de la can
tidad meusual que resulte abonársele por 
el suministro, hace la rebaja del tanto por 
ciento... (expresado eu letra). 

(Fecha y firma del propouente.) 

La Comisión proviucial, osando de las 
atribuciones que le confiere el art. 98 de 
la ley orgánica, y en virtud de haber sido 
anulada la subasta para el suministro de 
pieles y cueros cou destino al taller de Za
patería del Hospicio, ha acordado en se
sión de 8 de! actual sacar nuevamente á 
pública y simultánea licitación, que ten
drá lugar el día 4 de Noviembre próximo, 

á las il ; y media dfl la tai le, 60 el Pala-
ció de la Corporación, plaza de Santiago, 
número 2, y en la Dirección de dicho Es
tablecimiento, Fueucarral, 84,ol suminis
tro de los referidos artículos que sean ne
cesarios desdo el día en que se le desigue 
al contratista al comunicarle la aproba
ción del remate al 30 de Junio do 188S, 
calculado ol consumo en 14.990 pesetas, 
con arreglo al pliego de condiciones y 
factura de los géneros y precios, que es
tarán de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, Negociado de Beneficencia, 
de una á cuatro de la tarde, los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

Consistirá ósta en la rebaja del tanto 
por ciento que de la cautidad mensual del 
suministro ofrezcan los licitad mis en sus 
proposiciones, aceptaudo los precios mar
cados eu la factura adjunta al piiego. 

El importe á que ascienda el servicio, 
cou arreglo al resultado de la subasta, se 
abonará al contratista en la Depositaría 
de fondos de la Corporación por mensua
lidades vencidas. 

Las proposiciones ajustadas al modelo, 
se extenderán eu papel del sello 11.", 
acompañando la'códula personal del hci 
tador y el resguardo que acredite haber 
consignado eu la Caja general de Depó
sitos ó eu la de fondos provinciales, en 
concepto de fianza provisional, setecientas 
cuerenla y nueve pesetas cincuenta cénti
mos en metálico ó su equivalente en títu
los de la l'euda del Estado, al precio de 
la cotización oficial del día en que lo ve
rifique; como definitiva, y eu igual forma, 
el rematante constituirá el 10 por 100 del 
importe objeto del coutrato á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se cou-
sigueu eu la Caja de la Corporación sólo 
ae almitiráu hasta una hora autos de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públ i
cos hasta ¡as tres de la tarde del día an
terior. 

Los gastos del remate, inserción de 
anuncios, papel y demás serán de cueuta 
del rematante. 

Madrid 10 de Octubre de 1887.=El 
Vicepresidente, Peláez Vera. = El Secre
tario, C. Pozzi. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita en.., calle de... 

número.., enterado del anuncio publicado 
eu el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, sa

cando á pública y simultánea subasta la 
Comisióu provincial de Madrid el sumí-
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nistro de j ieles, cueros y demás curtidos 
qoe pean necesarios y ara el taller de Za- 1 

patería del Hospicio, cayo ccneumo ee | 
calcula en 14.990 pesetas, se compromete 
á sunrnistrar dichos artículos, con estric
ta sujeción é i»? condiciones del pliego y 
factura á él unida, aceptando les precio s 

marcados en 1H mi.-ma y haciendo la re" 
baja de¡ tanto por ciento (expresado en le" 
tra) del imperte é que ascienda el sumi
nistro en (•:';•. mensualidad. 

(Fecha y firma del proponente.) 

CONTADURÍA. 1>E PONDOS 
DEL PRESÜPULSTO PROVINCIAL 

Mes de Noviembre del año económico de 1887-88 . 

Distribución de fondo* por capítulos para sa
tisfacer las obligaciones de dicho mes, for
mada por la Contaduría de fondos provin
ciales, conforme á lo prevenido por Real 
orden de 31 de Mayo de 1886. 

C«-

P'ta'Q»- 1.» 8 ECO ION Pesetas. 
1.° Administración provin

cial 34 000 
2.° Servicius generales... 20 000 
8.° Obras obligatorias.... 20.000 
4.° Cargas 3.000 
6.° Instrucción pública.. 2.500 
6.° Beneficencia 500.0OJ 
7.° Corrección pública... 8 000 
8.° Imprevistos 10.0U0 

2.* SECCIÓN 

1.° Nuevos Establecimien
tos 60.000 

2.° Carre'cras 60.000 
3 o Obras diversas 40.000 
4.° Otros gastos 25.000 

TOTAL . . . 782.500 

Madrid 1.° de Octubre de 1887.«-El Con
tador, Andrés Rodríguez Corrales. — V.° B.°-= 
El Presidente, Sardoal. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Sesión de 11 de Octubre de 1887. 

La Comisión, conforme.=»EI Vicepresiden
te, Pelzez Vera.=El Secretario, C. Pozzi. 

CABISHÍX PROVIÜCIll 
Sesithi de 5 de Oclubre de 1887. 

PRES IDENCIA DEL SR. P E L Á E Z V E R A . 

Señores que asistieron: 
Ranees.--Negro.—Arce.—Sei jo .— 

Sevillano.—Cemboraín España.— Fer
nández. Gómez.—Conde de la Romera. 

Abierta la sesión a las tre» de la 
tarde, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que ¿ continuación se expresan: 

Encomendar a los ¿res. Fernán
dez jómez , Ranees y España, la r e 
dacción de la Memoria que con arreglo 
á lo establecido por el art. 98, caso 
segundo de la ley, deberá presentarse á 
la Diputación provincial en su próxima 
reunión ordinaria. 

Dar cuenta á la Diputación provin
cial de la comunicación del Director 
del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, proponiendo que en el piso 
segundo del edificio se habilite un dor
mitorio en el que podrían colocarse de 
40 á 50 camas: y consignar en la Me
moria que la Comisión ha de presentará 
la Diputación, la conveniencia de reali
zar la indicada reforma. 

Pasar al ponente Sr. Arce el pre
supuesto ordinario de Brea para el 
ejercicio de 1887 á 88. 

Pasar al ponente Sr. Ranees el 

expediente relativo á la corrida de t o 
ros á beneficio del Hospital provin
cial. 

Pasar al ponente Sr. Negro el ex
pediente de responsabilidad por descu
biertos del pueble de Chapinería á los 
fondos provinciales. 

Oficiar al Sr. Gobernador de la pro
vincia de Jaén, manifestándole el agra
do con que esta Corporación ha recibi
do un ejemplar de la Memoria referen
te á la provincia de Jaén, redactada 
por la expresada Autoridad, en cumpli
miento de lo dispuesto en la ley Pro
vincial, y dispt ner que dicho ejemplar 
pase á la Biblioteca de la Diputación. 

Acto seguido, haciendo uso la Co
misión de las atribuciones que la con
cede el art. 98 de la ley Provincial, y 
previa la declaración de urgencia, 
acordó lo siguiente: 

Pasar á iniorme del Cuerpo de Le
trados, el expediente de apremio con
tra el Ayuntamiento de Rivas de Jara-
ma por descubiertos á los fondos pro
vinciales y suscrición al BOLETÍN OFI 
CIAL. 

Admitir la dimisión presentada por 
1). José de Luis Saavedra, Practicante 
supernumerario de Medicina de la Be
neficencia provincial. 

Aprobar la subasta celebrada para 
contratar el suministro de artículos de 
ferretería con destino á los talleres del 
Hospicio, y adjudicar el remate á favor 
de D. Claudio Gutiérrez, con la rebaja 
de 7 y medio por 100 del importe del 
suministro, á los precios marcados en el 
pliego de condiciones. 

Declarar de abono á Gregorio Se
rrano, como marido de la colegiala 
que fué de la Paz María de la Purifi
cación de San Antonio, el premio de 
12.") pesetas con que fué agraciada en 
el sorteo de la Lotería Nacional veri
ficado en 19 de Enero de 1875, y la 
dote de 275 pesetas que á la misma 
colegiala corresponde por la memoria 
de Doña María Medel. 

Se levan f ó la sesión. = El Vicepre
sidente, Cándido Peláez V e r a . = E l Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 6 de Octubre de 1887. 

PRES IDENCIA DEL SR . P E L Á E Z V E R A 

Señores que asistieron: 
Ranees.—Negro.—Arce.—Sei jo.— 

Sevillano —Cemboraín España.—Fer
nández Gómez.—Romera (Conde dé la ) . 

Abierta la sesión á las tres de la 
tarde, se leyó y aprobó el acta de "la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Remitir al Alcalde de Colmenar 
Viejo para que se sirva informar la 
instancia de \ngel Colmenarejo Corral, 
padre de Marcos Colmenarejo, pidien
do se le admita justificar la excepción 
que dice asistirle como hijo de padre 
sexagenario. 

Contestar al Jefe de caja de la Zona ! 
militar, nñra. 2, que no procede exne- | 
dir la certificación que interesa relati-
va á la denuncia hecha por el padre 
del mo?.o Mariano Esteban Martínez, I 
respecto á Juan González Díaz, para 
optar á los beneficios que otorga el 
articulo 31 de la ley de Reemplazos: 
porque dicha denuncia no puede sur
tir efecto hasta que tenga lugar el in 
greso en caja de ios mozos alistados 
para el reemplazo de 1888, en el cual 
ha de ser incluido el denunciado. 

Contestar al Sr. Gobernador nrlitar 
que esta Comisión provincial no ha re
cibido comunicación alguna partici
pando haber sido incluido en la zona 

de Miranda de Ebro por el segundo re
emplazo de 1S85, el mozo Gabino Gar
cía Varona; y que la Comisión ha oficia
do al Sr Teniente Alcalde del distrito 
del Centro, en vista délas comunicacio
nes de dicha Autoridad militar y de la 
instancia del interesado, á fin de que 
instruya el oportuno expediente. 

Informar al Sr. Gobernador de la 
provincia que procede devolver 1.000 
pesetas de las l.bOO consignadas para 
redimir del servicio militar activo al 
mozo Marco Fuentes Velunza, del cupo 
del Hospital para el reemplazo de 1884. 

Disponer'que se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL las cuentas de gastos 
satistechos durante el mes de Septiem
bre ultimo por obras de conservación 
y reparación verificadas por adminis
tración en los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia, y que las origi
nales queden de manifiesto en Secre
taría, según dispone el art. 125 de la 
ley. 

Informar al Sr. Gobernador que 
procede la sanción del presupuesto or
dinario de Cercedilla para el ejercicio 
de 1887 á 88. 

Informar al Sr. Gobernador que 
procede la sanción del presupuesto or
dinario de Canencia para el ejercicio 
de 1887 á 88, á reserva de suprimir de 
los gastos el aumento de retribuciones 
á los Maestros, acordado evidentemente 
por equivocación, y de consignar en 
los ingresos una partida equivalente 
á las expresadas retribuciones que con
tinúen en.el presupuesto. 

Reclamar del Ayuntamiento de esta 
Corte, por. el conducto debido, los e x 
pedientes originales íormados para la 
redacción y aprobación de los reglamen-
tos'de pensiones, para en su vista infor
mar el recurso interpuesto por varios 
jubilados de dicho Ayuntamiento, con
tra el acuerdo del mismo, fecha I<> de 
Junio último, que dejó sin efecto el re
glamento de 1875, sustituyéndole con 
otro nuevo. 

Informar al Sr. Gobernador acerca 
del recurso interpuesto por D. Cándido 
López, vecino y Maestro de primera 
enseñanza de Colmenar Viejo, contra 
el acuerdo del Ayuntamiento, que des
estimó su instancia solicitando la plaza 
de Telegrafista municipal: primero, que 
procede dejar en suspenso los acuerdos 
recaídos sobre el asunto, incluso ei re
ferente al nombramiento interino de 
Telegrafista, que parece aprobado por 
el Ayuntamiento en favor de un Al
guacil : segundo, que con objeto de que 
el servicio no se iu terru mpa un sólo ins
tante, el Ayuntamiento disponga el 
inmediato cese del individuo que en la 
actualidad ocupa la plaza de Telegra
fista municipal y provea la vacante, 
aunque con carácter interino, en la 
persona del \laestro de primera ense
ñanza L>. Cándido López y Gutiérrez, 
quien, caso de no poderla desempeñar 
por si, indicará los individuos de su 
familia que hayan de verificarlo; y 
tercero, que procede remitir á la Supe
rioridad todos los antecedentes de la 
cuestión, á los fines que determina el 
párrafo primero del art. 174 de la v i 
gente ley Municipal. 

Acto seguido, haciendo uso la Co
misión de las atribuciones que la con
cede el art. 98 de la ley l'rovincial, y 
previa la declaración* de urgencia, 
acordó lo siguiente: 

Pasar al Visitador del Hospital pro
vincial, á fin de que informe y pro
ponga con urgem-ia lo que proceda, 
la comunicación del Sr. Juez de ins
trucción del Oeste, con el fin de que 
para la mejor custodia y vigi lancia 
del procesado D. Cayetano Galeote, se 
habilite al encargado de dicha v ig i 

lan cia de una habitación 
la que ocupa el procesado e 

pital provincial 
C O n % u a 4 

rd 
Disponer que se abone al j o r r 4 a i 

Mariano Cernuda, que ha sufrid0 ?* 
fractura de un brazo por la máquin* 
de la Imprenta del Hospicio, el i m í 0 ? 
te de los jornales que devengue hasta 
su completa curación. 

Correr la escala para cubrir varias 
plazas que existen vacantes en el Cuer. 
po de Practicantes de la Beneficencia 
provincia":, y en su consecuencia nom
brar interinamente Practicante de 1.' 
clase de Medicina, con el haber anual 
de 720 pesetas, al 1.° délos de 2.\ 
D. Pablo Marcial Robledano; de 2.* 
clase, con el de 540 péselas, a D. En
rique Cerezolrizaga, repuesto por esta 
Comisión provincial en 15 de Agosto 
último;de3. 'clase, conelde456'2ó pe
setas, al 1.° de la de supernumerarios 
D. Jesús Canseco Gutiérrez; y super
numerarios á los aspirantes aprobados 
en los últimos exámenes Sres. D. Ju
lio Gómez y D. Pedro Ruiz López. 

Se levantó la sesión. = El Vicepre
sidente. Cándido Peláez Ve ra . = El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 7 de Octubre de 1887. 

PRESIDENCIA DEL SR . PELÁEZ VERA 

Señores que asistieron: 
Ranees.—Negro—Arce.—Sei jo . -

Sevillano.—Cemboraín España.—Fer
nández Gómez.—Romera (Conde déla) 

Vbierta la sesión á las tres de la 
tarde, se leyó y aprobó el acta de la 
auterior. 

Dada cuenta de los asuntos pues
tos al despacho, se adoptaron los acuer
dos que á continuación se expresan: 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de Buenavista, á fin de qoeae 
sirva informar acerca de la instancia 
de Felipe Lozano Snárez, padre del 
mozo Manuel, alistado en dicho distri
to para el reemplazo de este año, pi
diendo se le admita la excepción de 
hijo de sexagenario pobre á quien 
mantiene. 

Pasar al ponente Sr. Seijo el pre
supuesto ordinario de Torres para el 
ejercicio económico de 1887 á 88. 

Informar ai Sr. Gobernador que 
procede la sanción del presupuesto de 
gastos é iugresos carcelarios del par-
tido de Torrehiguna para el ejercicio 
económico de 1887 á 88. 

Informar al Sr. Gobernador q"« 
procede la aprobación definitiva de U * 
cuentas municipales de El Prado, co
rrespondiente al ejercicio económico 
de 1885 á 86. 

Acto seguido, haciendo uso la Co
misión de las atribuciones que la con
cede el art. 98 de la ley Provincial, 7 
previa la declaración " de urgencia, 
acordó lo siguiente: 

Quedar enterada de la comunica
ción del Sr. Director general de Segu
ridad, trasladada por el Sr. Goberna-
dor, aprobando la permuta entablan 
entre D. Mariano Anglada Díaz, 
cribiente del Cuerpo de Vigilancia^ 
D. Enrique Mentnberrv, Oficial 4-
la Secretaría de esta Corporación» J 
remitiendo la credencial expedida a 
vor del primero de dichos s e n o r . p ¿ n ~ 
disponer que se expida el c o r r 5 ^ a 0 o 
diente nombramiento á D* j ^ 
Anglada Díaz para la expresada i 
de Oficial 4.° de Secretaría. ^> r 

Admitir la dimisión P r e s e n t
f l

a ° f e s ü ' 
D. Juan Vallejo Zafra, P r a ¡ j t , c ¿ B e ü e -
pernumerariode Farmacia de 
ficencia provincial. . u^picí 0 

Autorizar al Director del 

file:///ngel
file:///laestro
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niematriculeenlaEsciielaNormal 
W r i l Je Maestres de esta Corte á los 
° ^ d c s Román Rodas, Enrique Ra-
f C T Manuel García, Jeróuimo Sastre, 
f *u«to -^anz, Faustino Cledón y ft¡-
i d o Calleja, que han sido aprobados 
^ los examenes de ingreso en la cita-
Ha Escuela. 

Disponer se devuelva á D Pedro 
8odri£ l l f l z ' contratista que ha sido del 
suministro de carne al Hospital provin
cial, la fianza que prestó para respon
der del contrato, por haberle termina-iofl'a quedar afecto á responsabilidad. 

'anunciar para el dia 27 del actual, 
¿ j a s Jos de la tarde, la subasta para 
contratar el suministro de papel con 
defino a la Imprenta del Hospicio, con 
sujeción al nuevo pl iego de condicio
ne* formado por el Negociado. 

Se levantó la sesión = E 1 Vicepre
sidente, Cándido Peláez V e r a . = E l Se-
eretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 8 de Octubre de 1887. 

PRESIDENCIA DEL S R . P E L Á E Z V E R A 

Señores que asistieron: 
Ranees .—Negro .—Arce .—Se i jo . -

Sevillano.— Cemborain España.— 
Fernández Gómez — Romera (Conde 
del»). 

Abierta la sesión á los tres de la 
tirde, se leyó y aprobó el acta de la 
interior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
ti despacho, se adoptaron los acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Oficiar al Alcalde de Forrejón de 
Ardoz con el fin de que incluya al 
moto Vicente Cabello Badía en cabe
za de lista para el reemplazo de 1888, 
para que pueda tener efecto la denun
cia de que ha sido objeto por parte de 
D. Manuel Lores, padre del mozo Ángel 
Lores, del segundo reemplazo de 1888. 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de Palacio, á fin de que se sir-
Ta incluir en cabeza de lista para el 
«emplazo de 1888 á Primitivo Galia-
ebo. para les efectos de la denuncia 
juecon arreglo al art. 31 de la ley, 
íthecho Nicolás Matías Antón, veci
no de El lioalo y padre de Lázaro, alis
ado en el segundo reemplazo de 1885. 

Desestimarla instancia de í ) . José 
Wpez Sánchez, primo del quinto Victo-
J « o Martin López, del alistamiento de 
j»*jndaliouda y reemplazo segundo de 
22J®t denunciando, con arreglo al ar-
jkQlo 31 de la ley, al mozo Laureano 
*^rf» Paniagua, en vista de que dicho 
|**»ha justificado hallarse exeuto de 
jBponsabilidad con respecto á quintas; 
r°«ciar al señor Gobernador militar 
JJ^ta plaza, para los efectos de la sus-
|*JHÓÜ de embarque que había solici-
* ü ü ' e l Victoriano Martin. 

¿cto seguido, haciendo uso la Co-
*tot* de las atribuciones que la con-

¿^? e. e l art. 98 de la ley Provincial, y 
J J V U I T A declaración de urgencia,acor-

«fruiente: 
*c i ¡5 W a r °1 ponente Sr. España las 
Y t í? l t U ( les de Enrique Vázquez y Luis 
j | | ^ 0 i acogidos del Hospicio*, que J S ? 0 servicios en las oficiuas Cen-

Pidi«:udo se les abone en metá-
fc. .* ^ción que disfrutan en dicho 
^ ^ « • i m i e n t o . 
O^^sar al ponente Sr. Fernández • e x r e a > i e a t e relativo á la cer-
dé H ^V n que reclama el Sr. Delegado 

l e n d a , de las cantidades que ha 
<í i Q a ^ h r . I a Diputación para gastos 

p * * c c i ó u de primera enseñanza. 
^ r a l '"uerpo de Letrados, áfin de 

^ a informar con urgencia, el 

expediente sobre testamentaria de Don 
Ignacio y 1). José de Ugalde. 

Prevenir al Alcalde de Meco, que 
á vuelta de correo y bajo su responsa
bilidad, remita la cuenta que se le re
clamó, de la inversión dada á las 500 
pesetas concedidas con destino al so 
corro de los vecinos del pueblo que su
frieren daños con motivo de una tor
menta. 

Quedar enterada de la Real orden 
autorizando el gasto de 10.000 pesetas, 
con cargo al capítulo de Imprevistos, 
para obsequiar á los escritores y lite
ratos extranjeros que concurran al 
Congreso Literario Artístico Interna
cional: y trasladar dicha Real ordeu al 
Sr. Ordenador de pagos para los efec
tos oportunos. 

Anunciar con 20 dias de anticipa
ción la subasta para el suministro de 
leñas de encina y de pino con destino 
á los Establecimientos provinciales de 
beneficencia, al precio de una peseta 
61 céntimos cada quintal métrico. 

Anunciar con 20 dias de anticipa
ción la subasta para el suministro de 
pimentón y sal á los Establecimientos 
provinciales, al precio de una peseta 
10 céntimos el kilogramo de pimentón 
y á 8 céntimos el de sal. 

Anunciar con 20 días de anticipa
ción la subasta para el suministro de 
vino cemún y de vinagre á los mismos 
Establecimientos, á los precios de 46 
céntimos de peseta el litro de vino y 
24 céntimos el de vinagre. 

Anunciar cou 20 dias de anticipa
ción la subasta para el suministro de 
vino de Jerez con destino al Hospital 
provincial, al precio de una peseta 
59 céntimos litro. 

Acceder á la instancia de D. Víctor 
Barrera, en solicitud de que le sea en
tregado su lujo Ricardo Burrera Am-
puero, acogido en el Manicomio de 
Ciempczuelos, debiendo hacer al inte
resado en ei acto de la entrega las pre
venciones que determina el art. 4.° 
del Real decreto de 19 de Mavo de 
L885 

Anular la subasta celebrada para el 
suministro de pieles, cueros y otros ar
tículos con destino al taller de Zapatería 
del Hospicio, y anunciar nueva subas
ta, bajo el mismo tipo y condiciones 
que la anterior, con sólo 15 días de 
anticipación, dada la urgencia del ser* 
vicio. 

Aprobar la cuenta de gastos é in
gresos de la corrida de toros verificada 
el día 19 de Septiembre último á bene
ficio del Hospital provincial; publicar
la en el BOLETÍN y Diario oficial de 
Avisos, según costumbre; dar ingreso 
en Depositarla al saldo liquido de 
19.279 pesetas con 12 céntimos; y ex
pedir al Sr. D. Manuel Bañuelos certi
ficación literal del acta levantada en 
la Plaza de Toros, relativa á las condi
ciones de los que facilitó para dicha 
corrida y que no se lidiaron. 

Dada cuenta de la comunicación 
del Procurador Sr. Lumbreras, acompa
ñando copia de la providencia de la 
Sala primera de la Audiencia de este 
territorio, fecha 4 del corriente, dictada 
áescrito déla representación del Ayun
tamiento de Colmenar de Oreja en el 
pleito que ha seguido con la Diputa
ción provincial sobre pago de canti
dad, hoy en apelación, se acordó como 
complemento del adaptado en 10 de Sep
tiembre, otorgar poder especial al rele-
rido Procurador para que lo presente en 
dicha Sala, apartándose de la apelación 
interpuesta en el indicado pleito, contra 
la sentencia dictada por el Juzgado del 
Congreso en 20 de Mayo último, á fin 
de cumplir lo dispuesto en el art. 836 
de la vigente ley de Enjuiciamiento 

civ i l , roda vez que por la referida Sala 
no se considera suficiente el poder 
presentado por el Procurador para re
presentar á la Diputación en dicha se 
paración. 

Se levantóla sesión. = El Vicepre
sidente, Cándido Peláez Vera. = El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

AU'N f i M I M 
L a A o o b e d a 

Competentemente autorizado este 
Apuntamiento, arrienda en pública em
basta los pastos de los propios de este 
pueblo para el año forestal de 1887 á 88, 
que á continuación se expresan: 

Los de la Dehesa buyal, para 100 reses 
de ganado vacuno y tipo de 250 pesetas. 

Los del monte Las Careabas, para 
40 cabezas de ¿rao: do lanar y tipo do 40 
pesetas. 

Los. del monte El Carcabóo, para 40 
cabezas de ganado iauar y tipo de 40 
pesetas. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de mauifiesto en lu Secretaría del Ayun
tamiento hasta el día de la subasta. 

T para su único remate se ha señalado 
el dia 20 de Noviembre en la Casa Consis
torial, á las dece de la mañana. 

Lo que se anuncia al público llaman
do ÜcitaJores. 

La Acel eda 12 de Octubre de 1887.= 
El Alcalue, P. O., Deogracias Romero. 

, 3 Ian, Í IR<>n. 

I'or los guardas de la dehesa de 
Santillana, jurisdicción de este pueblo, 
se han presentado ante mi Autoridad 
dos carneros churros blancos, uno con 
cuernos y otro sin ellos; el uno cou 
dos marcos y otro con uno de esta 
figura X, muesca atrás y delante y 
horquilla en la oreja derecha; y como á 
pesar de las indagaciones hechas no se 
haya preseutado su dueño á recogerlos, 
se anuncia el presente para que si en 
el término de ocho dias no se presenta 
á recogerlos, previa identificación de 
los mismos, se procederá á su venta, 
depositando su importe fuera de los 
gastos ocasionados. 

Manjirón 11 de Octubre de 1887 .= 
P . O., Hilario Ramiro, Secretario. 

I'ÜOYIIIFACIAS Jl'iiHMES 

Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 

Vicaria general eclesiástica de Ma
drid.—En virtud de providencia del Ex
celentísimo Sr. Dr. D. Juliáu de Paudoy 
López, Presbítero, Provisor y Vicario ge
neral eclesiástico de este Obispad », se ci
ta y llama á Doña Winefretd Ccghau, 
cuyo actual paradero se ignora, para í }U9 
en el preciso 6 improrrogable término do 
doce dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este edxto, comparez
ca en este Tribuual y Notaría del infras
crito, sito eu la calle de la Pasa, número 
3, á fin de que preste ó niegue el con
sejo que su hija Doña Juüa Becquer y 
Cogban necesita para contraer matrimo
nio con D. JosdSeuabre, Teniente de Ca
rabineros; en la inteligencia que si no 
compareciese pasado dicho término, ge 
dará al expediente el curso que corres
ponda. 

Madrid 12 de Octubre de lS87.=Ciri-
lo Brea y Egen. 36 

MADRID 

Vicaría general eclesiástica de Ma
drid —Por el presente y en virtud de 
lo mandado por el Sr. D. Manuel Gar
cía y Menéndez de Nava, Presbítero, 
Teniente Vicario general eclesiástico 
de este Obispado de Madrid-Alcalá, se 
cita, llama y emplaza á D. Pascual 
García y Artabe, cuyo paradero se ig 
nora, para que dentro del término de 
nueve dias improrrogables, que empe
zarán á contarse desde el siguiente al 
en (|ue tuviere lugar la publicación de 
este edicto, comparezca en este Tribu
nal, personándose en forma, alobjetode 
evacuar el traslado que le está confe
rido en la demanda sobre divorcio con
tra él interpuesta y admitida á nombre 
de su esposa Doña Rosa Sánchez y 
Uuerra; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo, se dará á los antes el curso 
que corresponda. 

Madrid 11 de Octubre de 1887.= 
El Notario actuario, Manuel de Bricio. 

Juzgados militares. 

MADRID 

D. José Rodríguez del Fierro, Co
mandante de infantería y Fiscal per
manente de la Capitanía general de 
este distrito. 

Teniendo que prestar una declara
ción el paisano D. Joaquín Planellas 
Laques, vecino de esta capital, é igno
rándose su domicilio, por el presente 
lo cito para que en el término de 30 
días, á contar desde la publicación de 
este edicto, se presente en esta Fisca
lía, calle del Amor de Dios, núm 8, 
principal, con el objeto expresado. 

Madrid 10 de Octubre de 1887. = 
José Rodríguez del Fierro. 

MADRID 

D. Juan de Ceballos y Aviles, Ca
pitán graduado, Teniente de infantería, 
Doctoren derecho civil y canónico, Fis
cal instructor de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva. 

Hago saber que teniendo que re
cibir declaración en exhorto proceden
te de Cuenca á Ciríaco Serrano, é igno
rando s? domicilio, se le cita, llama y 
emplaza por el presente edicto, para 
que en el término de 10 días comparez
ca en esta Fiscalía, Segoyia, 6, princi
pal derecha, parala práctica de la ex
presada diligencia: apercibido que de 
no efectuarlo eu el referido plazo se le 
seguirán los perjuicios á que haya 
lugar. 

Madrid 15 de Octubre de 1887 .= 
Juan de Ceballos. = Por mandado de 
S. S.. el Secretario. 

MADRID 

D. Juan de Ceballos y Aviles, Capi
tán graduado, Teniente de infantería. 
Doctor en Derecho civi l y canónico, 
Fiscal instructor de la Capitanía gene
ral de Castilla la Nueva. 

Hago saber que teniendo que n o 
tificar á Enrique Fernández Casanova 
la providencia de sobreseimiento dic
tada en la sumaria que por tentativa 
de estafa se le seguía en el Peñón, é 
ignorando el domicilio de dicho sujeto, 
se le cita, llama y emplaza por medio 
del presente edicto para que en e) tér
mino de 10 días comparezca en esta 
Fiscalía, 3egovia, 6, principal detecha, 
para la práctica de la expresada dili
gencia; apercibido que de no efectuarlo 
en el referido plazo se le seguirán los 
perjuicios á que haya lugar. 



Jueves '10 de Octubre de 1*87. 

Madrid 15 Octubre 1887.=Juan de 
Ceballos. = Por mandado de S. S., el 
Secretario, Vicente de Padua. 

Juzgados de primera Instancia. 

CENTRO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por él Sr. D. José Domíu- J 
gaez y Herruiz, j o e l de primera instan
cia del distrito del Centro de esta capital, 
en los autos ejecutivos á instancia de Do
ña Juliana González Ortega, representa
da por el Procurador D. Ildefonso Gutié
rrez Illaua contra Doña Eustaquia Oliva
res so'jre pago de cantidad, se sacau á 
publica subasta, con rebaja del 25 por 100 
de la tasacióu y térmiuo de 20 días, 12 
fincas rústicas situadas en térmiuo muni
cipal de Fuencarral.que hau sido valua
das en junto en 3.615 pesetas, y una urba
na, tasada en 1.400 pesetas; babiéudose 
señalado para que tenga lugar el remate 
el día 16 de Noviembre próximo, á la uua 
de su tarde, cu la sala audiencia de este 
Juvgado, sita en el piso principal dei Pa
lacio nuevo de Justicia, calle del General 
Castaños, núm. 1; debieudo hacer pre
sente a los licitadores que quieran tomar 
parte cu la subasta, que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo y que deberán consig
nar previamente en la m sa del Juzgado 
el 10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirven de tipo para la subasta, 
siu cuyo requisito no serán admitidos, y 
quo los títulos de propiedad de dichos 
bienes estarán de manifiesto en la Escri
banía y deberán conformarse con ellos y 
no teudrán derecho á exigir ningunos 
otros. 

Madrid 8 de Octubre de 1887. = 
V.° B.0=JDornín;¿uez. = Ante mí, Lino 
Gut.érrez.=lÍ8 copia. 34 

CENTRO 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta Corte, en autos de 
menor cuantía, se sacan á la venta en 
pública subasta, dos partidas de baldosi
nes y varios muebles y efectos, que han 
sido tasados en la cantidad de 718 pese
tas; para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado, se h t 
señalado el día 31 del corriente mes y 
hora de la uua de la tarde; haciéndose 
presente que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de dicha 
tasación; que para lomar parte en la su
basta deberáu consignar los íicitadores 
por lo menos el 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes, sin cuyo requisito uo 
serán admitidos; y que tos autos se hallan 
de mauifíesto eu la Escribanía del actua
rio para el que los desee ver. 

Madrid 15 de Ootubro de 1887. = 
V.o B.°=Domíuguez.=El actuario, Do
mingo Váz juez y Mon. 37 

SUR 

D. Mariano Fonseca, Juez de ius-
roccióa en comidión del distrito del 
Sur de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Pablo Lozano y Me-
jía, de 54 años de edad, viodo, jornalero, 
que habitó en la calle del Castillo, nú
mero 6, piso segundo, y cuyo actual pa
radero y demás circunstancias se iguo-
rau, á fin de que en el preciso término 
de 10 días comparezca en este Juzgado 
¿ responder á los cargos que le resultan 
en cansa que contra el mismo se sigue 

por robo y lesiones á Lorenzo Rodríguez; 
apercibiéndole que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares, procedan á la bu?ea y captura 
del indicado Pablo LOZHIIO Mejía, y caso 
de ser habido le pongan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades de
bidas. 

Dada en Madrid á 12 de Octubre de 
de 1887.«Mariano Fouseca.=E: Secre
tario, por mi compañero, Kreisler, Vicen
te E. Llopis Miralles. 

SUR 

Por el presente, que se formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Sur de 
esta capital, se saca á substa uua casa 
hotel que se distii.goe con el número 17 
del t»:.seo de la Castellana, bajo las con
diciones siguientes: 

1.* L< 8 títulos hau sido suplidos cou 
certificado del Registrador de la Propie
dad, cuyo documento se manifestará á 
quien le interese, pero los lidiadores de
ben conformarse cou él sin derecho á 
exigir otro título. 

2.* La finca y dependencias que la 
constituyen hau sido vainadas judicial
mente; y siendo segunda subasta la que 
se anuncia, queda rebajada la cuarta 
parte del valor, siendo ahora el precio 
206.702 pesetas 25 céntimos, admitién
dose posturas que cubrau los dos tercios 
de este tipo. 

3.* Para poder tomar parte en la li
citación deben consignar los interesados 
uua suma igual por lo menos á la déci
ma parte de. va or por que aquella se 

: anuncia. 
4." Y por último, el acto tendrá lugar 

el día 17 del próximo Noviembre, á las 
dos de la tarde, en la audiencia de! Juz
gado, sito en el palacio de los de prime
ra instancia de esta capital. 

Madrid 17 de Octubre de 1887. « • 
V.° B.°=lsidoro Esquer.=El Escribano, 
Fiaviano Uldarico de la Torre. 35 

ESTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Este de 
esta Corte, se cita y llama por medio del 
presente edicto á Pedro Gouzález Sastre, 
de 18 años, soltero, encuartero del Rip-
{erts, que ha vivido en la calle de Santa 
Engracia, núm. 27, para que en el tér
miuo de seis días, contados desde la pu
blicación de este edicto eu el BOLETÍN OFI
CIAL de la piovincia, comparezca on este 
Juzgado n prestar uua declaración en la 
causa qua me hallo instruyendo por le
siones al mismo; apercibido qne de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á qne haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 13 de Octubre de 
18^7. = V.° B . ° - E l Sr. Juez, Ricardo 
Saavedra.=El actuario, Enrique Rodri
gue/. Sáez. 

OESTE 

En virtud de providencia del señor 
Juez de instrucción del distrito del 
Oeste, se cita y llama á Ramón Pérez 
Fernández, que habitaba en la calle de 
Calatrava, núm. 37, bajo, para que den
tro del término de cinco días compa
rezca eu dicho Juzgado á ser recono
cido por el Médico Forense las lesiones 
padecidas al caerse detin andamio, óen 
otro caso le parará el perj uicio que ha
ya lugar. 

Madrid 10 de Octubre de 1887 .= 
V.° B . °=Gregor io V icent .=E l Secreta
rio, Euquerio Lueña. 

CHINCHÓN 

D. Tomás García Martín, Juez de ius-
truccióu de esta villa v su partido. 

Por el presente se cita, llama y empla
za á Carlos Heredia, sin que consten más 
antecedentes, á fin de que en el término 
de diez días, desde la inserción del pre
sente en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de ¡a provincia, comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración eu el 
sumario que iusiruyo contra María Palo
mares por lesioues; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará ei perjui
cio á que hubiere lugar. 

Dado eu Chinchón á 10 de Octubre de 
1887. =Tomas García Martín. = P o r 
D. de S. S, Fernando lbáñez 

Juzgados municipales. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
miuicipal suplente del distrito de la Au
diencia, so cita, liama y emplaza á Perfec
to Valiña Gouzález, de 21 años, soltero, 
colchonero, que habitó eu ta calle de la 
Ventanilla, 1, bajo, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en término de 
segundo día comparezca en dicho Juz
gado, calle do Esparteros, 1, segundo iz
quierda, á hacer «'fretivas las responbili-
dades á qu»* ha si lo condenado en juicio 
de futas; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

\Mudrtdál2do Octubre de 1887.= 
V.° B . ° =Dr . González.=El Secretario, 
Mariano Ordás. 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal suplente del distrito de 

la Audiencia de esta capital s 
may em plaza á Francisco H aro, ¿ii¡¿í** 
de 26 años, soltero, jornalero, q u e ^ 
bitó en la calle del Oso, 10, 3.*, v cuT 
paradero se ignora, para que en el tér. 
mino de segundo día comparezca 
dicho Juzgado á hacer efectivas 1 4 | 

responsabilidades á qne ha sido cond*. 
nado en juicio de faltas: bajo apercibí, 
miento de que si no lo verifica le par», 
rá el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 13 Octubre de 1887. ^ 
Y . ° B.° = Doctor González.=¿1 ¿ 
cretario, Mariano Ordás. 

Brigada de Obreros de Admlnistraeig,, 
militar. 

Debiendo adquirirse en compr» 
abierta varios caballos que reuuan 1 M 

condiciones reglamentarias con desti
no á la remonta para Jefes y Oficiales 
del Cuerpo administrativo del Ejerci
to, se convoca por el presente anuncio 
á los que deseen tomar parte en dicho 
acto, el cual tendrá lugar todos los «i* 
bados, de dos ácuatro de la tarde, ante 
la Junta nombrada al efectoen el patio 
del Cuartel que ocupa "la Brigada en 
los Docks de esta Corte. 

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en las tablillas de aturo* 
cios oficiales délas Factorías militares, 
sitas en los referidos Docks. 

Madrid 12 de Octubre de 1887.= 
Por acuerdo de la Junta, el Ayudante, 
Pascual Aguado. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid. 

Eu este día han ingresado en la Caja 
de Ahorros pesetas 459.006 por 949 ira» 
posiciones, de las coales sou nuevas 265;y 
se han satisfecho en los días 14, 15 v 16 
pesetas 443.708, á solicitud de 540 impo
nentes, 248 de ellos por saldo. 

Madrid 16 de Octubre de 1887.-K1 
Director, Braulio Antón Ramírez. 

F a c t o r í a d o u t e n s i l i o * m i l i t u r e s d o A r a n j u e z 

MK3 DjB SEPTIEMBRE DJB 1887. 

NOTA, de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el presente uw*-

Fechas. Nombre y clase de los artículos. 
UNIDAD 

de peso ú medida. 
CANTIDAD 

ndqu ¡ ru l a . 

l'RKCIO 
déla unidad 

Pía». CénU. 

IMPORH 

19 Litro 250 1 05 250 1 05 

Araujuez 30 de Septiembre de 1887.=E1 Administrador, Gonzalo BUitt*^ 
V.° B . °=Ei Comisario de Guerra, Inspector, Miguel Cerrada. 

F a c t o r í a d o s u b s i s t o n e i a s m i l i t a r o s » d e A r a u j u e z * 

MES DE SEPTIEMBRE DE 1387. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el presente o»** 

Fecha. 

22 
22 
2> 

Nombre y clase del articulo. 
UNIDAD 

de peso ó medida. 

CANTIDAD 

a d q u i r i d a . 

PRECIO 
de la unidad 

Pías. Cis-

Harina de todo pan 
Paja . 

Quintal métrico... 
ídem 

100 
800 

ÜU 
300 

35 W 
6 90 
3 
0 65 

ídem 

100 
800 

ÜU 
300 

35 W 
6 90 
3 
0 65 Líiro 

100 
800 

ÜU 
300 

35 W 
6 90 
3 
0 65 

100 
800 

ÜU 
300 

35 W 
6 90 
3 
0 65 

Aranjuez 30 de Septiembre de 1887.= El Admiuistrador, Gonzalo 
\ .°B .°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, Miguel Cerrada. 

MADRID: 18S7,—Escuela tipograilca del Hospicio, 


